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Pedro Rubio Liébana
Nació: en Valdefuentes, el 9 de octubre de 1903, Residente en 1936: Cura de Granja de Torrehermosa. Martirizado: en Granja de Torrehermosa el 6 de agosto de 1936. Enterrado: en el cementerio de Valdefuentes, desde el 1937.

- En el Seminario de San Alón cursa los años de Latín, Filosofía y Teología (1914-25). Al tener sólo veintidós años de edad y al demostrar sus buenas cualidades para los estudios es enviado a cursar Derecho Canónico a la Universidad Pontificia de Comillas, en Santander (1925-26); así mismo, en dicho año obtiene el Grado de Licenciado, el 19 de octubre de 1926[65]. En Badajoz fue ordenado sacerdote el 15 de agosto de 1926, en la capilla de palacio, por D. Ramón Pérez Rodríguez.

Es nombrado Coadjutor de San Mateo de Montánchez (1926). Sacerdote ejemplar, celoso y disciplinado. Obtiene licencias ministeriales en el examen trienal del 1928. En julio del 1931, es Cura regente de Granja de Torrehermosa.

- “Quiero ser el buen pastor de sus ovejas y no mercenario” fue la respuesta que dio a su familia en aquellas circunstancias políticas. El Movimiento Nacional le sorprendió cuando regresaba de un encuentro fraternal tenido en Comillas, durante las vacaciones estivales. Su familia le invita a quedarse en su pueblo el 15 de julio, pero prefirió incorporar a su parroquia para seguir la misma suerte que sus feligreses[66]. Llegado a Granja el 19 de julio, al día siguiente era encarcelado en unión de sus dos compañeros presbíteros. Después de dieciséis días de prisión, en que tuvo que sufrir vejaciones, desempeñando oficios humildes y malos tratos[67], junto con otros feligreses, fue conducido a unos hoyos situados a dos kilómetros del pueblo, no lejos del cementerio, en donde a tiros de fusil, fue asesinado por las hordas marxistas[68].

El P. Aracil lo sintetiza en estos términos: “El 6 de agosto fue el primer día que se dio principio a la cruel tarea de los asesinatos en masa, que luego se prosiguió casi ininterrumpidamente hasta últimos de septiembre. En las primeras horas de la madrugada de aquel día, se sacó de la cárcel a siete detenidos y se les llevó amarrados al cementerio y, puestos allí, al borde de una gran fosa, en fila, sin desatarles las manos, hicieron sobre ellos varias descargas cerradas, cayendo sus cadáveres en la zanja. Entre ellos iba el párroco del pueblo, don Pedro Rubio Liébana, cuyo cadaver apareció luego, al ser desenterrado para trasladarlo a su pueblo, con la mano izquierda cortada”[69].

